
 
 
 

  

 

 
 

Mediante la presente le notificamos que con fecha 9 de febrero de 2026 por parte de la 

persona titular del órgano de contratación del expediente de contratación denominado 

“CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO DE LICENCIAS PARA UNA HERRAMIENTA DE 

GOBIERNO, RIESGO Y CUMPLIMIENTO CORPORATIVO Y DE SU INSTALACIÓN”, CON 

CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO 

DE ESPAÑA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU 

(C11.I03.P14.S13)” se ha acordado rechazar la oferta presentada por TELEFONICA 

SOLUCIONES INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U., con NIF 

A78053147, de lo que se le da oportuno traslado mediante la presente. 

 

Asimismo, le informo de que contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse, con carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles computados 

conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha 

ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 

para resolverlo. 

 
Exp.: A/SUM-035816/2025 

 
Acto que se notifica: ACUERDO RECHAZO OFERTA 

 
Título del expediente: “CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO DE LICENCIAS PARA 

UNA HERRAMIENTA DE GOBIERNO, RIESGO Y CUMPLIMIENTO CORPORATIVO Y 

DE SU INSTALACIÓN, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA – FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P14.S13)” 

INTERESADO: TELEFONICA SOLUCIONES INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. NIF: A78053147. 
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Ref: 02/007389.9/26



 
 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 

meses ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid, según se establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 

 

   
 

 
              En Madrid, a fecha de firma. 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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